
Guayaquil, Julio 23 del 2020 

Señora 

MARIA VACAS RIVERA DE MIRANDA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de participar a usted que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 
INMOBILIARIA CRIDAE S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegiria a usted para el 
cargo de PRESIDENTE, de la compañía para el periodo de CINCO (5) años desde la fecha de 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

De conformidad con el Estatuto Social de la compañía INMOBILIARIA CRIDAE S.A., le corresponde 
subrogar al GERENTE GENERAL, con las mismas atribuciones de éste en los casos de falta, ausencia 
o impedimento para ejercer el cargo. 

La compañía INMOBILIARIA CRIDAE S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Quinto del cantón Guayaquil, Ab. Cesario Condo Chiriboga, el 11 de Febrero del 2005, e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 7 de marzo del 2005. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales correspondientes. 

Atentamente, 

lynn 
ING. MARIA CRISTINA MIRANDA VACAS 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía INMOBILIARIA CRIDAE S.A., en 
Guayaquil, a los 23 días del mes de Julio del 2020. 

MARIA VACAS RIVERA DE MIRANDA 

C.C. 130193236-2 
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REGISTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:21.600 
FECHA DE REPERTORIO:28/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO:09:35 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Julio del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA 

CRIDAE S$.A., a favor de MARIA VACAS RIVERA DE MIRANDA, de 

fojas 51.026 a 51.029, Libro Sujetos Mercantiles número 8.778. 
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gy. César Moya Delga 
GISTRADOR MERC. 
EL CANTON GUAyAQU,       

     

     

Guayaquil, 29 de julio de 2020 

REVISADO ol 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad dE los datos registrgdÓs, es de exclusiva pfSponsabilidad de la o el 
declarante cuando csta o este provee toda la mformacikn, al tenor fo establecido en el A 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos 

0227637 ' 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  
 


